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MENSAJE
Amigas y amigos:

Con mucho orgullo y con un profundo sentido de responsabilidad, les presento 
este Informe Legislativo, un ejercicio de rendición de cuentas que refleja el compromiso 
que asumí al representarlos en la Cámara de Diputados. Desde el primer día he tenido 
claro que la política debe entenderse como servicio, y que cada iniciativa, cada gestión y 
cada acción emprendida deben tener un mismo propósito: responder a las causas de la 
gente. Por eso, he trabajado con dedicación bajo un principio que guía cada paso de mi 
labor: Trabajando con causa.

En este tiempo,  he asumido con responsabilidad la Secretaría de la Comisión de 
los Derechos de la Niñez y Adolescencia, en donde hemos establecido un diálogo 
permanente con organizaciones de la sociedad civil, pero en especial, hemos abierto 
líneas de comunicación con las niñas, niños y adolescentes para legislar a favor de sus 
necesidades. 

Asimismo,  como integrante de la Comisión de Salud, he participado activamente en 
las discusiones de dictámenes, aportando propuestas y reflexiones que buscan mejorar 
nuestro sistema de salud. He puesto sobre la mesa la urgencia de garantizar el abasto 
de medicamentos, el fortalecimiento de hospitales, la protección de la salud mental y el 
reconocimiento a las y los profesionales que sostienen día a día este servicio tan esencial.

También  he trabajado como integrante de la Comisión de Educación, donde he 
acompañado discusiones fundamentales para fortalecer la calidad educativa y apoyar 
tanto a maestras y maestros como a estudiantes en los múltiples retos que enfrentan. 
Desde esta comisión he impulsado que el debate se centre en dar soluciones reales: 
garantizar escuelas seguras y dignas, apoyar la formación docente y promover una 
educación que abra oportunidades para todas y todos.

Agradezco la confianza de mi coordinador parlamentario del Partido Acción Nacional, 
el Dip.  José Elías Lixa Abimerhi, por haberme nombrado  Vicecoordinadora Social, 
en donde tengo la tarea de acompañar a 20 comisiones legislativas para impulsar una 
agenda humanista, sensible y pertinente. 

Esta responsabilidad me ha permitido escuchar, articular y respaldar el trabajo de mis 
compañeras y compañeros diputados, asegurando que cada comisión avance con sentido 
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social, con diálogo y con apertura. Porque detrás de cada dictamen y de cada propuesta 
hay personas, familias y comunidades que esperan respuestas concretas.

Asumí esta encomienda con plena convicción de que la política debe estar al servicio de 
la gente, y desde este espacio he trabajado para que las causas ciudadanas se traduzcan 
en acuerdos legislativos que construyan un país más justo, plural y solidario.

Partiendo de este camino recorrido en comisiones y en la Vicecoordinación Social, he 
consolidado mi agenda en torno a tres ejes prioritarios que reflejan las demandas más 
urgentes de la ciudadanía: la niñez, la salud mental y las mujeres.

Estos ejes no son casuales, sino resultado de escuchar a las familias, a las organizaciones 
y a la sociedad en general. Cada cifra, cada historia y cada testimonio nos recuerda que 
es ahí donde debemos concentrar nuestras fuerzas para construir un futuro más justo e 
incluyente.

	» Niñez: Porque más del 40% de las niñas y niños en México vive en pobreza y 
porque su bienestar debe ser la mayor prioridad.

	» Salud mental: Porque 3 de cada 10 personas enfrentan algún trastorno a lo 
largo de su vida y menos del 30% recibe atención profesional.

	» Mujeres: Porque en nuestro país, en promedio, 10 mujeres son asesinadas al 
día y más de 20 mil son reportadas como desaparecidas cada año.

Estos datos son duros, pero también son un llamado a la acción. Por eso, desde la 
Cámara de Diputados, hemos trabajado con determinación para impulsar iniciativas, 
abrir espacios de diálogo y proponer soluciones que respondan directamente a estas 
problemáticas.

Con gratitud y compromiso,

Liliana Ortiz Pérez

Diputada Federal
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Periodo: 
1° de septiembre del 2024 al 31 de 

agosto del 2025.
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SEPTIEMBRE – 2024
INTERVENCIONES EN TRIBUNA

•	 Reservas al dictamen por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en defensa del 
Poder Judicial 

Martes 03 de septiembre del 2024
Sede Alterna, Deportivo de la Magdalena Mixiuhca
Síntesis del Discurso:

Expresó su rechazo a la reforma al Poder Judicial, advirtiendo que atenta contra la 
independencia de los jueces y la imparcialidad de la justicia. Destacó que la Barra 
Mexicana de Abogados y otros sectores han sido ignorados en el debate, a pesar de 
haber organizado foros en todo el país. Señaló que la propuesta permitiría la injerencia 
de partidos políticos y gobiernos en la elección de jueces, poniendo en riesgo la certeza 
jurídica de los ciudadanos y debilitando la autonomía judicial con la creación de un 
Tribunal Disciplinario controlado por los poderes Ejecutivo y Legislativo.
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Alertó que esta reforma vulnera la separación de poderes y podría llevar a la concentración 
del control judicial en manos de unos pocos, afectando el equilibrio institucional. Hizo un 
llamado a la defensa de la Constitución y la democracia, insistiendo en la necesidad de 
una reforma judicial, pero no en los términos actuales, ya que podrían erosionar el Estado 
de derecho. Concluyó exhortando a los legisladores a actuar para evitar que México pierda 
su esencia democrática y la justicia imparcial.
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•	 Reserva en materia de matrimonio infantil – Adiciones y reformas al 
artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Miércoles 18 de septiembre del 2024
Palacio Legislativo de San Lázaro

Síntesis del Discurso:

Hizo un llamado urgente para votar a favor de una reserva que prohíba 
el matrimonio infantil en comunidades indígenas y en todo el país, en 
cumplimiento con los tratados internacionales. Respaldó su postura con el 
testimonio de Elena, una joven vendida a los 15 años por 50 mil pesos, quien 
ha sufrido violencia física y psicológica sin acceso a justicia. Relató cómo la 
impunidad y la indiferencia de las autoridades han perpetuado estos abusos, 
situación que no solo ocurre en Guerrero, sino también en Oaxaca, Puebla y 
Chiapas, afectando a miles de niñas y adolescentes.

Enfatizó que el matrimonio infantil es un grave problema de derechos 
humanos con repercusiones en educación, empleo, salud y violencia de 
género. Citó datos del INEGI que revelan que el 13 % de las mujeres en México 
se casan antes de los 18 años, lo que aumenta su vulnerabilidad. Hizo un 
llamado a los legisladores a no ser cómplices de esta tragedia documentada 
y a tomar acción inmediata para proteger a millones de niñas y adolescentes. 
Concluyó exigiendo la aprobación de la reserva como un compromiso 
ineludible con la justicia y la equidad.
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VOTACIONES EN EL PLENO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS
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OCTUBRE 2024
INTERVENCIONES EN TRIBUNA

•	 Presentación de Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
integración de las comisiones de cortesía

Nota importante: La diputada es Iniciante de la propuesta.

Miércoles 02 de octubre del 2024
Cámara de Diputados

Síntesis del Discurso:

Cuestionó el significado del lema de la presidenta Claudia Sheinbaum, 
“no llego sola, llegamos todas”, señalando que su llegada al poder parece 
acompañada solo por quienes no le cuestionan. 

Destacó su exclusión y la de sus compañeras de oposición en la comisión de 
cortesía para recibir a la presidenta, lo que, a su juicio, refleja un gobierno 
que no acepta la pluralidad ni las voces críticas. 

Argumentó que este acto, además de ser inédito, viola el principio de 
proporcionalidad establecido en la Ley Orgánica del Congreso, invisibilizando 
a millones de ciudadanos que no apoyan la continuidad del actual proyecto 
político.

Presentó la iniciativa para garantizar la inclusión de todos los grupos 
parlamentarios en las comisiones protocolarias, evitando que se repitan 
estos atropellos. Reclamó una disculpa pública del diputado presidente por 
ignorar su solicitud y exigió un Congreso imparcial y representativo.

Concluyó enfatizando la necesidad de reconocer todas las voces en la 
democracia, asegurando que nunca más México debe excluir la pluralidad ni 
invisibilizar a las mujeres y las minorías políticas.

Estatus: Aprobada y publicada en el DOF el 07 de mayo de 2025
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•	 Dictamen a discusión de la Comisión de Puntos Constitucionales, con 
proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, 
los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de áreas y empresas estratégicas.

Miércoles 09 de octubre del 2024
Cámara de Diputados

Síntesis del Discurso:

Los apagones masivos en México han afectado gravemente a familias, 
hospitales y estudiantes, dejando sin luz a 11 estados por más de cinco horas 
en mayo. Esto evidenció la fragilidad de la infraestructura energética y 
generó pérdidas millonarias para el sector manufacturero, alcanzando 2,700 
millones de dólares en 2021. A pesar de ello, el gobierno ha minimizado el 
problema y apuesta por centralizar el control eléctrico en el Estado, lo que 
desincentiva la inversión y frena la modernización del sector.

Restringir la participación privada no solo impactaría la competitividad 
de México y el cumplimiento de compromisos ambientales, sino que 
también podría derivar en sanciones comerciales bajo el T-MEC. Además, el 
encarecimiento de la electricidad y los combustibles afectaría a las familias 
más vulnerables.

La diputada Liliana Ortiz Pérez llamó al oficialismo a no ignorar las 
consecuencias de esta reforma, advirtiendo que la historia los juzgará.
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•	 Dictamen a discusión con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación.

Lunes 14 de octubre del 2024
Cámara de Diputados

Síntesis del Discurso:

Denunció enérgicamente la decisión del oficialismo de remover a más de 
700 jueces y magistrados mediante un proceso arbitrario, comparándolo 
con una tómbola que destruye años de preparación y carrera judicial. Critica 
que este acto no solo afecta la profesionalización del Poder Judicial, sino 
que abre la puerta a la designación de jueces sin experiencia, subordinados 
al régimen en lugar de la ley. Expresa su indignación por el impacto de esta 
medida y advierte que quedará como una mancha en la historia del gobierno 
actual.

Ejemplificó la arbitrariedad de este proceso al simular una tómbola con 
nombres de figuras políticas del oficialismo, ilustrando la injusticia de su 
método. Sostiene que estas reformas buscan moldear la justicia según 
intereses partidistas y no del pueblo. Finalmente, hace un llamado al Tribunal 
Electoral y a las autoridades de Puebla para que respeten la decisión de 
la Sala Superior y entreguen la constancia de presidente electo a Marco 
Valencia en el municipio de Venustiano Carranza.
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•	 Conmemoración del Día del Médico en México

Miércoles 23 de octubre del 2024.
Pleno de la Cámara de Diputados

Síntesis de la Intervención:

Reconocer el Día del Médico en México, resaltando la vocación, el 
heroísmo y el amor al prójimo de quienes ejercen esta profesión. Mencionó 
la precariedad salarial de los médicos pasantes e instó a considerar un 
salario digno en el próximo Presupuesto.

Además, propone que los trabajadores del Congreso tengan acceso a 
servicios de salud desde su primer día de trabajo, sin esperar un año. 
Finaliza su intervención invitando a reflexionar sobre la importancia de 
los médicos y agradecerles su labor.
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VOTACIONES EN EL PLENO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS
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COMISIONES ORDINARIAS

•	 Reunión de Instalación de la Comisión de Salud

Lunes 28 de octubre del 2024.
Salón del Edificio “C”, Cámara de Diputados

Síntesis de la Intervención:

Enfatizó la necesidad de que millones de mexicanas y mexicanos reciban 
servicios de salud en hospitales y centros médicos cuyo mantenimiento sea 
prioridad.

Refirió que es urgente que las y los diputados visiten los hospitales para 
observar de cerca las grandes necesidades que afrontan los hospitales y 
el personal; mencionó que el Hospital San Alejandro, en Puebla, no ha sido 
inaugurado y que es urgente atender esta situación.
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EVENTOS
•	 Participación en reunión con jóvenes de Puebla.

Tema: Importancia de la participación activa de las y los jóvenes en la 
toma de decisiones y en la vida política de nuestro país.

Domingo 20 de octubre del 2024.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN
•	 Rueda de Prensa sobre el estado deplorable de las carreteras de cuota.

Martes 08 de octubre del 2024.
Cámara de Diputados (Chacalódromo)
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NOVIEMBRE – 2024
INTERVENCIONES EN TRIBUNA

•	 Dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Constitución Política, para extinguir siete órganos autónomos.

 Jueves 21 de noviembre del 2024.
Pleno de la Cámara de Diputados

Síntesis del Discurso:

Criticó enérgicamente la desaparición de siete organismos autónomos 
de la Constitución, argumentando que Morena busca eliminar pesos y 
contrapesos fundamentales para la democracia bajo el pretexto de generar 
ahorros. Señaló que esta centralización de facultades solo fomenta la 
opacidad y la complicidad dentro del gobierno. Además, advirtió que la 
desaparición de organismos como el Sistema Nacional de Mejora Continua 
de la Educación pone en riesgo la calidad educativa, al quedar bajo el control 
directo de la Secretaría de Educación Pública, lo que limita su independencia 
y objetividad.

También denunció la falta de transparencia del gobierno actual, acusándolo 
de manipular la información con “otros datos” que no reflejan la realidad del 
país. Mencionó que, al igual que ocurrió con el sistema de salud, se está 
llevando a la educación hacia una crisis por decisiones políticas que priorizan 
el control sobre la calidad. Concluyó señalando que Morena representa 
una amenaza para la democracia y la rendición de cuentas, ya que evita 
las evaluaciones externas y elimina organismos clave para el acceso a 
información confiable.
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•	 Dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Derechos.

Martes 26 de noviembre del 2024
Pleno de la Cámara de Diputados

Síntesis del Discurso:

Advirtió que la aprobación del dictamen de la Ley Federal de Derechos, 
tal como fue enviado por la Comisión de Hacienda, otorgaría a Morena 
un manejo discrecional de recursos, al no etiquetar un porcentaje 
significativo de la recaudación de ciertos derechos migratorios.

Criticó que estos fondos no tengan un destino claro y exigió que 
se destinen a programas de salud física y mental para la niñez y 
adolescencia, sectores que actualmente enfrentan graves carencias. 
Asimismo, señaló que el gobierno actual no ha priorizado a la infancia 
y llamó a los legisladores oficialistas a demostrar su compromiso con 
este grupo vulnerable votando en favor de su protección.
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VOTACIONES EN EL PLENO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS
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COMISIONES ORDINARIAS

•	 Reunión de Instalación de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Martes 05 de noviembre del 2024.
Lobby del Edificio “E”, Cámara de Diputados

Síntesis de la Intervención:

Destacó la instalación de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia en el marco del Día Internacional del Niño, resaltando el 
compromiso de los legisladores para trabajar más allá de los colores 
partidistas en favor de la infancia. Agradeció el apoyo de diversas 
organizaciones y fundaciones que, sin importar los gobiernos, han 
trabajado constantemente por el bienestar de niñas, niños y adolescentes 
en México. 

Subrayó que la niñez enfrenta grandes desafíos, como la pobreza, la 
desnutrición, la violencia y la falta de acceso a derechos básicos, y 
enfatizó la responsabilidad de los legisladores de impulsar políticas 
públicas que atiendan estas problemáticas.

Reafirmó el compromiso del Grupo Parlamentario de Acción Nacional para 
promover la defensa de los derechos de la infancia mediante la prevención 
y atención urgente de temas como la orfandad por violencia feminicida, 
el matrimonio infantil forzado y la desaparición de menores. También 
hizo un llamado a eliminar estereotipos y barreras de discriminación, 
apoyando especialmente a niños con discapacidad y neurodivergencias. 

Finalmente, exhortó a las organizaciones presentes a sumar esfuerzos 
en un frente común, asegurando que con trabajo en equipo se puede 
garantizar el interés superior de la niñez y el pleno respeto de sus 
derechos en todo el país.
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•	 Reunión de Instalación de la Comisión de Educación

Martes 05 de noviembre del 2024.
Lobby del Edificio “E”, Cámara de Diputados
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•	 Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Martes 26 de noviembre del 2024
Patio Sur del Edificio “B”, Cámara de Diputados.

Asistencia por Sistema.

Asuntos:

1.	 Acuerdo para la celebración de un foro con la participación de 
organizaciones Civiles, académicos, miembros de los Centros de 
Estudio, investigadores y Especialistas en materia presupuestal, para 
exponer propuestas para el Anexo 18 del PEF 2025.

2.	 Participación del Fondo de las Naciones Unidas para la infancia para 
presentar Propuesta de un curso de capacitación para las y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia y sus 
asesores.

3.	 Ponencia del Dr. Rodrigo Moreno González especialista en temas de 
Justicia Alternativa y temas de justicia adolescente.
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EVENTOS
•	 Inauguración de la Casa de Enlace Ciudadano en Puebla Capital

Viernes 08 de noviembre del 2024.

Se llevó a cabo el corte de listón para dar por inaugurado el espacio dedicado 
a escuchar, apoyar y trabajar de cerca con las y los poblanos; con la presencia 
del Diputado Vicecoordinador del GPPAN, Elias Lixa Abimerhi. 
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•	 Grupo de jóvenes poblanos visitan la Cámara de Diputados

Miércoles 13 de noviembre del 2024.

Cámara de Diputados

•	 Reunión con Diputada Coordinadora Nohemí Luna en la Sala 
“Adolfo Christlieb Ibarrola” del GPPAN. – Convivencia con la 
presencia del Diputado Vicecoordinador Elías Lixa.

•	 Visita guiada y simulador legislativo.

•	 Comida con diputadas y diputados: Liliana Ortiz, Paola Espinosa, 
Luis Enrique García, Éctor Jaime Ramírez, Lilia Olivares.

•	 Despedida.
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•	 Conmemoración del Día Mundial de la Diabetes, evento convocado por la 
Embajada de Dinamarca en México y Novo Nordisk México.

Foro en favor de la prevención y atención de esta enfermedad.
Jueves 14 de noviembre del 2024.
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•	 Campaña para la Prevención de Diabetes e Hipertensión en colaboración 
con Boehringer Ingelheim México, S.A. de C.V.

Evento convocado por el Diputado Federal Éctor Jaime Ramírez Barba.

Cámara de Diputados.

Martes 26 de noviembre del 2024.
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REUNIONES CON ALIADOS ESTRATÉGICOS

•	 Reunión con el Dr. Emilio Maus, Director de Investigación en Fundación 
Freedom.

Tema: Construir estrategias contra la trata, por la protección de nuestras 
niñas, niños y adolescentes en México.

Miércoles 27 de noviembre del 2024.

Cámara de Diputados
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ENTREVISTAS REALIZADAS
 POR LA DIPUTADA FEDERAL

•	 Conversación con la Diputada Vicecoordinadora Kenia López Rabadán.

Miércoles 27 de noviembre del 2024.
Tema: Violencia en el noviazgo.
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•	 Conversación con Karen De Aquino Morales, joven destacada en 
participación política nacional e internacional.

Jueves 28 de noviembre del 2024.
Tema: Participaciones en eventos parlamentarios y experiencia personal.
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ATENCIÓN CIUDADANA

•	 Realización del Taller “Redes Sociales para Impulsar tu Negocio”

Viernes 22 de noviembre del 2024.
Casa de Enlace Ciudadano, Puebla.
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DICIEMBRE – 2024
INTERVENCIONES EN TRIBUNA

•	 Dictamen con proyecto de decreto para la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Miércoles 11 de diciembre del 2024.
Pleno de la Cámara de Diputados

Síntesis del Discurso:

Criticó el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 por 
no priorizar la inversión en la niñez y adolescencia de México. Señaló que el 
presupuesto refleja una falta de compromiso del gobierno, ya que no asigna 
recursos suficientes para garantizar su bienestar, educación y seguridad. 
Además, denunció que el aumento propuesto del 0.4% en estos fondos 
no cubre ni la inflación, lo que demuestra un desinterés en atender las 
necesidades de este sector vulnerable.

Por ello, presentó cuatro reservas para fortalecer las procuradurías de 
protección infantil y los programas de asistencia social, buscando evitar que 
niñas, niños y adolescentes sean víctimas de violencia o reclutados por el 
crimen organizado.

Cuestionó la falta de transparencia y rendición de cuentas en el uso de 
estos recursos, exigiendo que se establezcan mecanismos claros para su 
seguimiento. Enfatizó que, en lugar de aumentar los apoyos, el gobierno 
redujo el presupuesto para programas clave de protección infantil. 
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VOTACIONES EN EL PLENO DE LA
 CÁMARA DE DIPUTADOS
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COMISIONES ORDINARIAS

•	 Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de Salud 

Martes 03 de diciembre del 2024.

Sala de Juntas del Primer Piso, Edificio “B”, Cámara de Diputados.

Asuntos:

1.	 Aprobación del Programa Anual de Trabajo correspondiente al primer año 
de ejercicio de la LXVI Legislatura.

2.	 Relación de los Asuntos Turnados a la Comisión de Salud.

Síntesis del Discurso:

Propuso establecer enlaces directos entre los Legisladores, el Servicios 
de Salud IMSS Bienestar y el ISSSTE, con el objetivo de atender mejor 
las necesidades de la población.

Además, solicitó que Puebla sea uno de los primeros estados en recibir 
visitas de la Comisión para recorrer los hospitales y evaluar de primera 
mano sus necesidades.



52



53

•	 Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Educación 

Miércoles 04 de diciembre del 2024.
Zona “C” – Cristales, Edificio “G”, Cámara de Diputados

Asistencia por Sistema

Asuntos:

1.	 Aprobación del Proyecto de Programa Anual de Trabajo 2024-2025, de la 
Comisión de Educación correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados. 

2.	 Aprobación del Proyecto de Opinión de la Comisión de Educación de 
la Cámara de Diputados al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en materia educativa.

Síntesis del Discurso:

Exhortó a la Comisión de Presupuesto a destinar más recursos a la Secretaría 
de Educación Pública, priorizando el derecho de niñas, niños y adolescentes 
a una educación de calidad.
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•	 Primera Reunión Extraordinaria de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia 

Jueves 05 de diciembre del 2024.
Zona “C” – Cristales, Edificio ”G”, Cámara de Diputados.

Asuntos:

1.	 Aprobación de la Opinión sobre el Anexo 18 del PEF 2025.

2.	 Aprobación del Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Derechos 
de la Niñez y Adolescencia.

3.	 Proyectos de dictamen y asuntos para discusión y votación:

	» Proyecto de dictamen en sentido positivo del punto de acuerdo 
por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en coordinación con el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a garantizar durante el año 2025 
la implementación de las acciones, estrategias y programas 
institucionales suficientes que permitan el fortalecimiento y 
la atención para centros de asistencia social, como lo son los 
refugios infantiles, albergues y casas hogares, presentada por 
el Dip. Miguel Ángel Monraz lbarra, del Grupo Parlamentario Del 
Partido Acción Nacional. Expediente 379.

	» Proyecto de dictamen en sentido positivo con modificaciones 
del punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a 
llevar a cabo las acciones para que las niñas, niños y adolescentes 
sean consultados prioritariamente en el proceso de planeación 
democrática del Plan Nacional de Desarrollo para el periodo 
2025-2030, presentada por la Dip. Tania Palacios Kuri, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Expediente 380.

	» Proyecto de Dictamen en sentido Positivo de la proposición con 
punto de acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa a 
la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia de esta H. 
Cámara, a realizar reuniones en conferencia con sus homologas 
en la Cámara de Senadores y los 32 Congresos locales, con el 
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objeto de generar una agenda de trabajos legislativos y foros 
que atienda la problemática de este sector, presentada por la 
Dip. Elizabeth Martínez Álvarez del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Expediente 471.
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EVENTOS

•	 Conversatorio sobre Salud Mental con “Castillo, Government & Attorneys – 
CG&A, Legal y Asuntos Públicos”

Martes 10 de diciembre del 2024.
Tema: Analizar los avances y retos en las políticas públicas enfocadas a 
atender la Salud Mental en México.
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•	 Reunión con representantes de la Cámara de Comercio Jiangsu – México.

Sala “Adolf Christlieb Ibarrola”, Edificio “H”, Cámara de Diputados.

Convocada por el Diputado Federal Adrián Martínez Terrazas, para fortalecer 
los mecanismos de cooperación internacional; incluyendo programas de 
educación, cultura, arte, turismo e innovación.
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REUNIONES CON ALIADOS ESTRATÉGICOS

•	 Reunión Virtual con el colectivo “Coalición Movilidad Segura”.

Tema: Impulsar la armonización de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes con la Ley de Movilidad Segura para garantizar 
entornos más seguros y protegidos para nuestra niñez..

Martes 17 de diciembre del 2024.
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•	 Reunión con Óscar Hernández y Jenny Flores de Grupo Salinas.

Tema: Alianzas estratégicas en favor de la ciudadanía, una de ellas el 
“Juguetón 2025”

Lunes 23 de diciembre del 2024.
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ENTREVISTAS REALIZADAS POR 
LA DIPUTADA FEDERAL

•	 Entrevista a Julieta Vélez-Belmonte, especialista en trastornos de la 
conducta alimentaria.

Domingo 08 de diciembre del 2024.

Tema: Reflexionar sobre la forma en la que disfrutamos los alimentos y 
reconocer nuestras emociones frente a ellos.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

•	 Conferencia de Prensa del GPPAN 

Propuesta de Presupuesto 2025
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•	 Entrevistas con Medios Locales de Puebla para hablar sobre el “Presupuesto 
que sirva”.

Lunes 09 de diciembre del 2024.

•	 “Al Portador” con Alejandro Mondragón

•	 “Oro Noticias” con Patricia Estrada
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•	 “Tribuna Noticias” con Alejandra Bautista e Irma Sánchez

•	 “Ultra Noticias” con Fernando Canales 
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•	 “En Línea Noticias” con Erick Becerra
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ATENCIÓN CIUDADANA

•	 Donación de silla de ruedas
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•	 Realización del Taller “Aprende a usar Meta Business Suite para que tú 
negocio tenga presencia”.

Viernes 06 de diciembre del 2024.
Casa de Enlace Ciudadano, Puebla.
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•	 Realización del Taller “Cambia el enfoque: Fotografía del celular a las redes 
sociales”.

Viernes 13 de diciembre del 2024.
Casa de Enlace Ciudadano, Puebla.
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•	 Donativo de 200 juguetes al “Juguetón 2025”

Miércoles 25 de diciembre del 2024.

•	 Entrevista transmitida en vivo durante el Programa de Televisión “A 
quien corresponda” por ADN 40.
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ENERO – 2025
COMISIONES ORDINARIAS

•	 Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Lunes 27 de enero del 2025
Salón “B”, primer nivel del edificio “G”, Cámara de Diputados.

Asuntos:

•	 Informe sobre el estatus del Micrositio de la Comisión de Derechos de la 
Niñez y Adolescencia.

•	 Informe del estatus de los 14 trabajos parlamentarios turnados a la 
Comisión.

•	 Anuncio de la realización de 2 conversatorios digitales con ChildFund 
México sobre el tema de violencia digital.

•	 En Asuntos Generales: Uso de la palabra a la Mtra. Yil Felipe Wood, 
Especialista de Protección a la Niñez y representante de CHILDFUND en 
México, con el tema “Hablemos de niñez”.
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•	 Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Salud 

Lunes 27 de enero del 2025
Salones C y D del Edificio G Primer Piso, Cámara de Diputados

Asuntos:

•	 Lectura, discusión y en su caso aprobación de los siguientes proyectos 
de dictamen: 

	» Dictamen de la Comisión de Salud relativo a la Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de donación 
de órganos, tejidos y células.

	» Dictamen de la Comisión de Salud a la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud, en materia de reproducción asistida.

Intervenciones de la Diputada:

1.	 Solicitó valorar las peticiones de las y los diputados, a fin de que se 
retirara el dictamen a discusión para trabajar y ofrecer algo mejor a las y 
los mexicanos.

2.	 Solicitó un mayor análisis del dictamen con especialistas, señaló que no 
existía certeza de cuáles clínicas serán las autorizadas para la práctica 
sobre la reproducción asistida. Indicó que el dictamen no consideraba 
el tema de la salud mental de las mujeres que se someten a dichos 
tratamientos. Agregó que, en el tema de los vientres subrogados, 
generarían un mercado negro y la vulnerabilidad a las mujeres. Indicó que 
se deben de tomar en cuenta dichos temas delicados y no tomarlos a la 
ligera. Finalmente solicitó congruencia y que no se aprobara el dictamen 
por tener falta de presupuesto y análisis de especialistas, así como hacer 
parlamentos abiertos.  
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EVENTOS

•	 Reunión Plenaria del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

23 de enero del 2025
Monterrey, Nuevo León
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•	 Conversatorio “Nutriología en el ámbito escolar”

Martes 28 de enero del 2025
Salón “Christlieb Ibarrola”, GPPAN, Cámara de Diputados
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REUNIONES CON ALIADOS ESTRATÉGICOS

•	 Reunión con la Presidenta, Maricarmen Concha, y el Director Ejecutivo, 
Carlos Enrique Reyes,  en “Casa del Sol”.

Martes 21 de enero del 2025.
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•	 Visita a la Clínica Especializada en el Manejo de la Diabetes

CDMX
Asisitió con la Dra. Julieta Vélez
Jueves 23 de enero del 2025
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ATENCIÓN CIUDADANA

•	 CUATRO ENTREGAS DE JUGUETES – JUGUETÓN 2025

Donativo recibido: 1,000 juguetes
Lugar de Entrega: Puebla, Puebla.

	Î Primera Entrega

Se realizó el día lunes 06 de enero del 2025 en la Junta Auxiliar de San Felipe 
Hueyotlipan, en la Colonia Bosques 5 de Febrero.
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	Î Segunda Entrega

Se llevó a cabo el día lunes 06 de enero del 2025 en la Junta Auxiliar de Ignacio 
Zaragoza, en la Colonia Miguel Negrete.
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	Î Tercera Entrega

El día martes 07 de enero del 2025, el Juguetón llegó a la explanada de la Junta 
Auxiliar de San Andrés Azumiatla.
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	Î Cuarta Entrega

En la Junta Auxiliar de Ignacio Romero Vargas, Colonia La Vega, la entrega se 
realizó el día martes 07 de enero del 2025.
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•	 Orientación Psicológica

Sábado 25 de enero del 2025
Casa de Atención Ciudadana
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FEBRERO – 2025
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
LEGISLATIVAS COMO INICIANTE

1.	 Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 202 y 261 del 
Código Penal Federal, en materia de protección de derechos humanos de las niñas, 
niños y adolescentes.

Fecha de Presentación: Miércoles 12 de febrero del 2025.

Síntesis:

Aumentar la punibilidad y multas a quien, cometa el delito de abuso sexual y/o de 
pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que 
no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que 
no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, facilite o induzca, por 
cualquier medio, a una o varias de estas personas a realizar actos sexuales o de 
exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con 
el objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a 
través de anuncios impresos, transmisión de archivos de datos en red pública o 
privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos. 
Las multas se aumentarán hasta en una mitad, en su mínimo y máximo, si la víctima 
perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena o afromexicana.

Estatus: Pendiente en Comisión de Justicia
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2.	 Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 9o. de la Ley General de 
Educación, en materia de promoción de esquemas eficientes para el suministro 
de alimentos nutritivos a los alumnos como parte de las escuelas con horario 
completo en educación básica.

Fecha de presentación: Miércoles 26 de febrero del 2025.

Síntesis:

Agregar, la obligación para las autoridades educativas, el establecer escuelas con 
horario completo en educación básica, se señale que, las escuelas que necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se 
impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos a los 
alumnos a partir de microempresas locales, así mismo impulsaremos la existencia 
de programas y acciones, como el Programa de Escuelas de Tiempo Completo, 
en las que se consideren prioritarias las comidas escolares y la eliminación del 
hambre de niñas y niños para poder así estudiar.

Estatus: Pendiente en Comisión de Educación

3.	 Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 20 Ter de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Fecha de presentación: Miércoles 26 de febrero del 2025.

Síntesis:

Ampliar la protección de los derechos políticos electorales de las mujeres 
precandidatas.

Estatus: APROBADA EN COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, POR UNANIMIDAD, 
EL 21 DE MARZO DEL 2025.
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REGISTRO DE PROPOSICIONES CON PUNTO DE 
ACUERDO COMO PROPONENTE

•	 Por el que se exhorta a la CONASAMA, a visibilizar la importancia de la salud 
mental.

Fecha de presentación: Martes 11 de febrero del 2025.

Exhorto:

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, a la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones para que, 
visibilice la importancia de la salud mental, en el ámbito de sus atribuciones, 
considere el diagnóstico, atención y tratamiento oportunos de la esquizofrenia, 
en el Plan Sectorial de Salud Mental y Adicciones para el periodo 2025-2030, así 
como para que instruya a la Comisión Nacional de Salud Mental para que considere 
modelos comunitarios de atención y reinserción.

Aprobado por la Comisión de Salud en la Quinta Reunión Ordinaria, realizada el 
miércoles 30 de abril del 2025.

INTERVENCIONES EN TRIBUNA
•	 Dictamen de las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Trabajo y Previsión Social, 

con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y de la Ley Federal del Trabajo, en materia de vivienda con 
orientación social.

Sábado 1° de febrero del 2025

Síntesis del Discurso:

Expresó su preocupación por la reforma al Infonavit impulsada por Morena, a la 
que calificó como un “golpe mortal” al patrimonio de los trabajadores. Señaló que 
la creación de una empresa filial controlada totalmente por el director general del 
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instituto representa un grave riesgo, ya que centraliza el poder en una sola persona 
designada por la presidenta de la República, lo que podría derivar en corrupción y 
manejo discrecional de los recursos.

Recordó que el Infonavit ha sido, durante más de cinco décadas, garante del 
derecho a una vivienda digna para los trabajadores, y acusó que esta reforma 
busca despojarlos del control de sus propios ahorros.

Cuestionó la capacidad del gobierno para construir viviendas de calidad, 
recordando los fracasos en proyectos como Dos Bocas, el AIFA, el Tren Maya y 
Mexicana de Aviación, caracterizados por sobrecostos y mala ejecución. Denunció 
que los fondos del Infonavit, que hoy generan rendimientos para los trabajadores, 
se destinarán a la compra de terrenos y construcción de viviendas con altos 
riesgos financieros, sin garantizar la recuperación del dinero ni beneficios a largo 
plazo. Reprochó que Morena pretende administrar estos recursos “a su antojo”, 
repitiendo –dijo– sus recetas de centralizar, mentir y controlar.

Finalmente, recordó que, con los gobiernos del PAN, el Infonavit alcanzó cifras 
récord, otorgando más de 5 millones de créditos entre 2000 y 2012, el doble de 
lo logrado en sus primeras tres décadas. Llamó a respetar la autonomía del 
instituto, modernizar la gestión de créditos y administrar los ahorros con personal 
capacitado y con experiencia. 
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VOTACIONES EN EL PLENO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS
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COMISIONES ORDINARIAS

•	 Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión de Educación

Martes 18 de febrero del 2025
Patio Sur, Cámara de Diputados

Asuntos:
•	 Lectura, discusión y en su caso aprobación de los siguientes Proyectos 

de Dictamen:

	» Proyecto de Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona una fracción VII recorriéndose los 
subsecuentes del artículo 9 de la Ley General de Educación, suscrita 
por la Diputada María Isidra de la Luz Rivas del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo; con número de Expediente 85. 

	» Proyecto de Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 30 de la Ley de Educación, 
en materia de salud mental, suscrita por las Diputadas Fuensanta 
Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne Ruíz Moreno del Partido 
Revolucionario Institucional, y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 72 y adiciona un artículo 36 Bis a la Ley General 
de Educación, en materia de salud mental, suscrita por las Diputadas 
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne Ruíz Moreno 
del Partido Revolucionario Institucional; con número de Expedientes 
92 y 93.

	» Proyecto de Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 73 y 74 de la Ley General 
de Educación, en materia de acoso escolar, suscrita por la Diputada 
Taygete Irisay Rodríguez González de Movimiento Ciudadano; con 
número de Expediente 11816.

	» Proyecto de Dictamen en sentido negativo de Iniciativa por la que se 
reforma la fracción I del artículo 9 y la fracción VIII del artículo 72; y se 
adiciona la fracción VII del artículo 115 de la Ley General de Educación, 
en materia de becas, suscrita por la Diputada Sylvana Beltrones 
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Sánchez del Partido Revolucionario Institucional; con número de 
Expediente 129.

	» Proyecto de Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 119 y 120 de 
la Ley General de Educación, suscrita por el Diputado Miguel Ángel 
Monraz Ibarra y Diputados y Diputadas del Partido Acción Nacional; 
con número de Expediente 714.

	» Asuntos Generales: Reunión de Trabajo de la Comisión de Educación 
de la Cámara de Diputados con la Mtra. Tania Rodríguez Mora, 
Subsecretaria de Educación Media Superior de la Secretaría de 
Educación Pública, para exponer el Programa de Transformación de la 
Educación Media Superior.

•	 Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Miércoles 19 de febrero del 2025

Salón “B”, primer nivel del edificio “G”, Cámara de Diputados.

Asuntos:

•	 Informe de los avances en los 15 asuntos turnados para estudio y 
dictaminación a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

•	 En Asuntos Generales hicieron uso de la palabra:

	» Dámaris Sosa, Coordinadora de Incidencia Federal de Pacto por la 
Primera Infancia y de la Diputada Elizabeth Martínez para exponer 
e invitar a sumarse al punto de acuerdo por el que se solicita que 
en el Plan Nacional de Desarrollo se considere integrar un apartado 
denominado República de las niñas y niños.

	» Escritora y Representante de ILAS AC Dafna Viniegra ILAS, A.C., 
para exponer sobre la prevención del Abuso Sexual Infantil (ASI) y la 
iniciativa “Reflexión para la Prevención: Doce Meses de Conciencia 
Activa”.
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	» Principal Nancy Ramírez, Directora de Incidencia Política y Temas 
Globales de la organización Save the Children para presentar las 
actividades de su organización.

	» Alejandra Zúñiga y Tania Alfaro de la Fundación Bariátrica Mexicana 
para presentar las actividades de su A.C.
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•	 Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión de Salud 

Miércoles 26 de febrero del 2025
Salones C y D del Edificio G Primer Piso, Cámara de Diputados

Asuntos:

•	 Aprobación del listado de Iniciativas de la Comisión de Salud propuestas 
para la opinión de las y los diputados a fin de realizar su dictaminación.  

•	 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de diversos dictámenes 
sobre Proposiciones con Punto de Acuerdo.

•	 Lectura, discusión y en su caso aprobación de las propuestas de la 
Diputada Olegaria Carrazco Macías y la Diputada Amancay González 
Franco para conmemorar el “Día Mundial contra la Obesidad”.

Asistencia Presencial.

Participó en una ocasión:

1.	 Hizo un llamado para que el Programa “Vive Saludable, Vive Feliz” 
considere tener el control de peso y las tallas de los estudiantes en las 
escuelas, así como el personal adecuado y certificado que acompañen 
a los comités de familia y con ello verificar a profundidad lo que están 
comiendo y comprando los niños, fomentando una adecuada cultura 
alimentaria. Finalmente propuso citar al Sistema Nacional DIF a fin de 
que explicar las directrices alimentarias.   
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EVENTOS
•	 Toma de Protesta de Diana de Bernardo como Presidenta de la Junta 

Auxiliar de Ignacio Romero Vargas

Lunes 10 de febrero del 2025

•	 Conmemoración del Día Internacional de la Epilepsia en la Cámara de 
Diputados

Martes 11 de febrero del 2025. 
Encendido del frontispicio en color morado.
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•	 Presentación de los Foros para la construcción del nuevo sistema para 
Maestras y Maestros, de cara a la Ley General de Educación Media Superior.

Lunes 24 de febrero del 2025.
Auditorio Aurora Jiménez, Cámara de Diputados
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•	 Primera Cumbre Latinoamericana de Defensoras Digitales realizada por 
Olimpia Coral Melo.

Lunes 24 de febrero del 2025.
Complejo Cultural Los Pinos
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•	 Reunión Bicameral por los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Senado de la República
Martes 25 de febrero del 2025. 
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REUNIONES CON ALIADOS ESTRATÉGICOS

•	 Reunión con Armando Pliego Ishikawa y Alejandra Leal, integrantes de la 
Asociación “Movilidad Segura”

Martes 11 de febrero del 2025.
Cámara de Diputados.
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•	 Reunión con integrantes del Consejo Directivo de la organización 
Gasolineros Unidos de los Estados de Puebla y Tlaxcala (GUEPT): 
Presidenta Luz María Jiménez Almazán.

Jueves 12 de febrero del 2025.
Cámara de Diputados
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•	 Conversación con el Sr. Jaime Lucero e Integrantes de la Organización 
Fuerza Migrante.

Miércoles 19 de febrero, publicado en redes sociales el jueves 20 de febrero 
del 2025.
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ENTREVISTAS REALIZADAS POR 
LA DIPUTADA FEDERAL

•	 Entrevista a la Dra. María de Lourdes Rosas sobre las deportaciones 
migrantes y cómo afectan a miles de familias.

Martes 4 de febrero del 2025.
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ATENCIÓN CIUDADANA

•	 Clase de Zumba en la Junta Auxiliar “Ignacio Romero Vargas”

Sábado 15 de febrero del 2025
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MARZO – 2025
VOTACIONES EN EL PLENO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS
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COMISIONES ORDINARIAS

•	 Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de Educación

Miércoles 26 de marzo del 2025 
Zona C del Edificio G, Cámara de Diputados

Asuntos:

1.	 Proyecto de Primer Informe Semestral de la Comisión de Educación 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXVI Legislatura de la 
Cámara de Diputados.

2.	 Dictámenes:

a.	 Proyecto de dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 102 de la Ley 
General de Educación, suscrita por el Diputado Arturo Yáñez Cuellar 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 
Expediente 738.

b.	 Proyecto de dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan los artículos 67 y 70 de la Ley General 
de Educación Superior, suscrita por el Diputado Christian Mishel 
Castro Bello, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Expediente 743.

c.	 Proyecto de dictamen en sentido negativo de la Proposición con 
Punto de Acuerdo, para exhortar respetuosamente a la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), a la Dirección General de Gestión Escolar y 
Enfoque Territorial (DGGEyET), a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) y a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER), a fin de que informen los motivos por los que no se han 
publicado las Reglas de Operación para el Programa Nacional de 
Inglés (PRONI) 2025 y, en su caso, se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación, suscrita por la Diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Expediente 983.
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d.	 Proyecto de dictamen en sentido negativo de la Proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al C. Mario Martín 
Delgado Carrillo Titular de la Secretaría de Educación Pública a efecto 
de publicar las Reglas de Operación del Programa “La Escuela es 
Nuestra” para el Ejercicio Fiscal 2025, estableciendo de manera clara 
y detallada los componentes de alimentación y horario extendido, 
así como los montos específicos asignados a cada uno de los 
componentes, garantizando que estos componentes sean de carácter 
obligatorio para cada escuela que reciba recursos de este programa, 
a fin de asegurar su implementación efectiva y equitativa, suscrita por 
Diputada Laura Cristina Márquez Alcalá, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Expediente 991.
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•	 Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Jueves 27 de marzo del 2025
Salón Cristales, Edificio G, Cámara de Diputados

Asuntos:

•	 Informe de los trabajos de dictaminación de los asuntos turnados por la 
Mesa Directiva a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, así 
como de los resultados de la Mesa de Trabajo realizada el 25 de marzo 
del 2025.

•	 Discusión, votación y en su caso, aprobación del Proyecto de Opinión de 
la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, respecto del Plan 
Nacional de Desarrollo.

Asistencia y Votaciones de manera Presencial.

Participación de la Diputada en el apartado de Asuntos Generales:

•	 Invitó a las y los diputados integrantes de la Comisión a participar en la 
Asamblea Nacional de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez, 
titulada “Infancia Protegida, Futuro Seguro”, que se llevó a cabo el día 
jueves 3 de abril del 2025.

•	 Agradeció el respaldo de la Presidenta de la Comisión, la Dip. Fed. 
Elizabeth Martínez Álvarez.

•	 Compartió la importancia de que todas las fuerzas políticas se hermanen 
para defender los derechos de niñas, niños y adolescentes.
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•	 Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de Salud

Lunes 31 de marzo del 2025
Salones C y D del Edificio G, Cámara de Diputados 

Asuntos:

1.	 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la Opinión de la Comisión 
de Salud sobre el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030.

2.	 Lectura, discusión y en su caso aprobación del Primer Informe Semestral 
del Primer Año de Ejercicio de la LXVI Legislatura.

3.	 Informe sobre las Iniciativas distribuidas para opinión, prórroga y 
presentación de 6 iniciativas más.  

EVENTOS

•	 Conmemoración del Día Mundial de la Diabetes – Novo Nordisk

Lunes 3 de marzo del 2025
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•	 Iluminación del Frontispicio en color morado, conmemoración del 8M

Martes 4 de marzo del 2025
Cámara de Diputados

•	 Presentación del libro “Mujeres decididas a cambiar la historia: por una 
democracia paritaria” de la Dip. Fed. Kenia López Rabadán y la Dra. Patricia 
Olamendi en Puebla.

Lunes 10 de marzo del 2025.
Universidad del Valle de Puebla.
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•	 Presencia en la proyección de la película “Los dos hemisferios de Lucca” 
de Netflix.

Martes 11 de marzo del 2025.
Auditorio “Aurora Jiménez”, Cámara de Diputados
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•	 Firma de convenio entre Cámara de Diputados y la Universidad Nacional 
Autónoma de México

Martes 18 de marzo del 2025
Salón Legisladores de la República, Cámara de Diputados
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•	 Foro Nacional “Por un futuro familiarmente sostenible”

Miércoles 26 de marzo del 2025
Cámara de Diputados
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REUNIONES CON ALIADOS ESTRATÉGICOS

•	 Charla sobre el libro “Mujeres decididas a cambiar la historia: por una 
democracia paritaria” con mujeres diputadas, empresarias, líderes y 
exfuncionarias en Puebla.

Lunes 10 de marzo del 2025.
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•	 Reunión con el Lic. Santiago Pinzón Mañé, Director Global de Relaciones 
con Gobierno de Grupo Bimbo.

Martes 25 de marzo del 2025.
Salón VIP del GPPAN, Cámara de Diputados
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ATENCIÓN CIUDADANA

•	 Función de circo gratuita para niñas y niños de la colonia Miguel Negrete, 
del municipio de Puebla.

Domingo 02 de marzo del 2025.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN

•	 Conferencia de prensa con el Dip. Fed. Éctor Jaime Ramírez Barba por la 
falta de atención en el sistema de Salud Pública en matera de Diabetes 
Mellitus tipo 1.

Martes 11 de marzo del 2025.
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ABRIL – 2025
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
LEGISLATIVAS COMO INICIANTE

1.	 Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de movilidad segura.

Fecha de Presentación: Jueves 10 de abril del 2025.

Síntesis:

Incorporar la movilidad, como un derecho de niñas, niños y adolescentes. 
Agregar un capítulo vigésimo primero denominado Derecho a la Movilidad 
Segura. Señalar que las autoridades de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, lleven a cabo acciones para generar entornos escolares 
seguros. Determinar que la persona Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, también formara parte del Sistema Nacional de 
Protección Integral.

Estatus: Pendiente en Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia

2.	 Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de fortalecimiento de 
los servicios de atención a la salud mental.

Fecha de Presentación: Miércoles 23 de abril del 2025.

Síntesis:

	 Establecer que, el Ejecutivo Federal y las entidades federativas en el 
ámbito de sus competencias, concurrirán al financiamiento de los servicios 
y programas en materia de salud mental y adicciones. La Secretaría de Salud 
deberá presentar al Congreso de la Unión un informe anual sobre las medidas 
adoptadas para reducir las desigualdades relacionadas con la atención y el 
apoyo en materia de salud mental. Las Secretarias de Salud y de Educación 
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Pública y los gobiernos de las entidades federativas de manera gradual, 
impulsarán y fomentarán la formación, capacitación y actualización de los 
recursos humanos para los servicios de salud psiquiátrica a fin de garantizar 
a toda persona el derecho a una salud mental de calidad.

Estatus: Aprobada por unanimidad en Comisión de Salud el 30 de junio de 
2025
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3.	 Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de 
la Ley General de Educación, en materia de la educación inclusiva.

Fecha de Presentación: Miércoles 23 de abril del 2025.

Síntesis:

Precisar que las autoridades educativas deberán implementar acciones 
para garantizar que la enseñanza se imparta en aulas inclusivas, así como 
ofrecer planes de estudio flexibles y métodos de enseñanza adaptados a las 
diferentes capacidades, necesidades y estilos de aprendizaje. Mencionar 
que se deberá contratar personal educativo y docente con conocimientos 
en educación inclusiva. Determinar la capacitación del personal docente en 
educación inclusiva con enfoque de derechos humanos.

Estatus: Pendiente en Comisión de Educación

4.	 Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 17, 
47 y 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en materia de atención a niñas, niños y adolescentes en condición de 
orfandad por feminicidio.

Fecha de Presentación: Miércoles 23 de abril del 2025.

Síntesis:

Proteger en cualquier circunstancia a niñas, niños y adolescentes, en 
especial a los que se encuentran en condición de orfandad por feminicidio 
u homicidio.

Estatus: Pendiente en Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolecencia
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INTERVENCIONES EN TRIBUNA
•	 Efeméride con motivo del Día Mundial de Concientización sobre el Autismo

Miércoles 2 de abril del 2025.

Síntesis del Discurso:

Destacó que el color azul, símbolo mundial del autismo, representa paz, 
inclusión y comprensión, recordando que esta condición no es una enfermedad, 
sino un espectro que implica distintos niveles de habilidades y retos. Subrayó 
la importancia de un diagnóstico temprano y el acompañamiento adecuado a 
las familias, quienes enfrentan incertidumbre sobre cómo interactuar y apoyar 
a sus hijos en momentos de crisis o calma.

Señaló que la adolescencia y la adultez representan desafíos mayores para las 
personas con autismo, especialmente si no han recibido atención oportuna, 
lo que puede derivar en aislamiento social y dificultades para integrarse en la 
vida familiar, social y laboral. Asimismo, resaltó que estas personas poseen 
cualidades valiosas como gran concentración, memoria precisa y habilidades 
en disciplinas específicas, por lo que es esencial reconocer sus capacidades y 
no solo enfocarse en sus limitaciones.

Finalmente, hizo un llamado a la sociedad, las familias y el gobierno a promover 
un cambio cultural que elimine la estigmatización y garantice programas 
especializados y atención en salud mental. Reconoció el trabajo de colectivos 
como Sumando por el Autismo e Iluminémonos por el Autismo en Puebla, y 
concluyó exhortando a iluminar de azul los horizontes como símbolo de respeto, 
pluralidad e inclusión, porque un México más inclusivo es posible.
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•	 Sesión Solemne por el 494 Aniversario de la Fundación de la Ciudad de 
Puebla

Martes 8 de abril del 2025.

Síntesis del Discurso:

Dio la bienvenida a las autoridades presentes y destacó el origen único 
de Puebla, fundada el 16 de abril de 1531 como un proyecto colectivo de 
paz, convivencia y conocimiento. Resaltó que su crecimiento fue tan 
extraordinario que se le atribuyó un origen celestial, y recordó que fue la reina 
Isabel de Portugal quien, en 1532, otorgó el título de ciudad, consolidando su 
identidad como la Ciudad de los Ángeles.

Subrayó que la riqueza cultural poblana nació de la mezcla de pueblos 
originarios, españoles y saberes traídos desde Asia, lo que dio origen a su 
cocina legendaria, la talavera —patrimonio cultural inmaterial de la UNESCO— 
y el trazo perfecto de la ciudad, reconocido como Patrimonio Mundial desde 
1987. Además, destacó su relevancia educativa con la Biblioteca Palafoxiana 
y su protagonismo histórico en la Independencia, la Batalla del 5 de mayo, la 
defensa ante el sitio francés y el inicio de la Revolución Mexicana, hechos 
que le valieron el título de Cuatro Veces Heroica.

Celebró los 494 años de Puebla como una ciudad que recibe, transforma 
y preserva su legado, felicitando a sus habitantes en nombre del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional. Con orgullo, afirmó que Puebla es símbolo 
de grandeza, memoria y futuro para todos los mexicanos.
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•	 Presentación de Reservas durante la Discusión del Dictamen que expide la 
Ley Nacional para eliminar Trámites Burocráticos

Lunes 28 de abril del 2025.

Síntesis del Discurso:

Denunció que el dictamen en discusión fue aprobado fuera del marco legal, 
violentando procedimientos establecidos y evidenciando, una vez más, la 
opacidad del oficialismo. Señaló que la sesión se realizó sin respetar tiempos 
ni análisis técnico, lo que pone en riesgo la transparencia y los derechos 
ciudadanos.

Explicó que presentó dos reservas clave: la primera, para que las 
recomendaciones de la autoridad de simplificación no sean vinculantes, 
evitando que una sola instancia imponga su visión; y la segunda, para 
mantener obligatorio el análisis de impacto regulatorio, garantizando que 
cualquier norma genere beneficios reales y no costos o trabas adicionales.
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Advirtió que el dictamen crea una autoridad nacional discrecional que 
facilitaría la corrupción y debilitaría contrapesos. Puso como ejemplo 
positivo al ayuntamiento de Puebla, reconocido por la OCDE en 2024 por 
sus buenas prácticas, y reiteró que México necesita instituciones fuertes y 
transparentes, no improvisaciones disfrazadas de modernidad.
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•	 Intervención desde Curul: Solicitó un minuto de silencio en memoria de la 
joven poblana Diana Cuenca Ramírez.

Martes 29 de abril del 2025
Salón de Sesiones, Cámara de Diputados

Mensaje:

Solicitarle, respetuosamente, un minuto de silencio por el sensible 
fallecimiento de Diana Cuenca Ramírez, una joven de 28 años, poblana. Diana 
fue una joven poblana ejemplar, cuya vida trascendió más allá de su partida. 
En un acto de inmensa generosidad y amor al prójimo decidió donar sus 
órganos regalando esperanza y vida.

Su legado nos recuerda el profundo impacto que puede tener la decisión de 
donar e invito a todos y a todas a reflexionar sobre este gesto de solidaridad 
que puede transformar el dolor en vida para otros. Expreso mis más sentidas 
condolencias a Carlos Martín Huerta y a toda la familia Huerta Ramírez por 
esta irreparable pérdida. Que Diana descanse en paz, con la certeza de que 
su luz sigue viva en muchos corazones. Es cuanto, presidente. 
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VOTACIONES EN EL PLENO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS
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COMISIONES ORDINARIAS

•	 Quinta Reunión Ordinaria de la Comisión de Educación

Miércoles 2 de abril del 2025
Zona C del Edificio G, Cámara de Diputados

Asunto:

1.	 Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Opinión 
de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados de la LXVI 
Legislatura, en torno al análisis del Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2030, en materia educativa.

Asistencia y votación por Sistema APRAV.

•	 Segunda Reunión Extraordinaria de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Jueves 24 de abril del 2025
Patio Norte, Cámara de Diputados

Asuntos:

1.	 Lectura, discusión y en su caso aprobación del Primer Informe Semestral 
de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

2.	 Informe de los avances en los asuntos turnados para estudio y 
dictaminación a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.
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•	 Quinta Reunión Ordinaria de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia

Miércoles 30 de abril del 2025
Zona “C”, PB del edificio “A”, Cámara de Diputados

Asuntos:

1.	 Proyectos de Dictamen:

a.	 Lectura, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de 
Dictamen en Sentido Positivo, con modificaciones, por el que 
armonizan, reforman y adiciona la Ley General de Derechos de 
las niñas, niños y adolescentes.

b.	 Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de 
Dictamen Positivo de la Proposición con Punto de acuerdo, 
para exhortar al Ejecutivo Federal, a través de la SIPINNA, a 
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hacer de conocimiento público su estrategia para la prevención 
y atención de los delitos que vulneran a este sector; asimismo, 
la publicación en el DOF del Programa Nacional de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes derivado del Plan Nacional de 
Desarrollo, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo 
Parlamentario del PRI.
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•	 Quinta Reunión Ordinaria de la Comisión de Salud

Miércoles 30 de abril del 2025
Mezzanine Sur, Edificio A Piso 1, Cámara de Diputados

Asuntos:

1.	 Comparecencia de las y los Diputados a fin de argumentar en favor de 
sus Iniciativas.

2.	 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación referente a los siguientes 
proyectos de dictamen sobre Iniciativas.

a.	 Proyecto de Dictamen relativo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 64 de la Ley General de 
Salud, en materia de cambiadores de pañales. Dip. Raúl Lozano 
Caballero GPMC y Dip. Luis Enrique Miranda Barrera PVEM. 6. 
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Lectura, discusión y, en su caso, aprobación referente a los 
siguientes proyectos de dictamen sobre Proposiciones con 
Punto de Acuerdo.

b.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud 
y a sus homólogas de los 32 estados, así como a la Comisión 
Nacional contra las Adicciones, a intensificar campañas de 
salud en contra de las adicciones, suscrita por el Dip. Wblester 
Santiago Pineda del PT.

c.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que exhorta a la Comisión Nacional 
de Salud Mental y Adicciones, a visibilizar la importancia de la 
salud mental, suscrita por la Dip. Liliana Ortiz Pérez del PAN. 
Estatus: Aprobado por unanimidad en la Comisión.

d.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de Salud 
y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a modificar el 
“Acuerdo por el cual se determina el tabulador de becas para los 
internos de pregrado y pasantes que se indican”, a efecto de que 
dicho recurso sea equivalente a la misma cantidad de la beca del 
programa “Jóvenes Construyendo el Futuro”, suscrita por el Dip. 
Rubén Ignacio Moreira Valdez del PRI.

e.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a realizar un diagnóstico de las unidades médicas 
y administrativas de la Delegación Guanajuato del Instituto para 
que realice la instalación de salas de lactancia, con la finalidad 
de garantizar los derechos humanos y laborales de las madres 
trabajadoras, suscrita por la Dip. Diana Estefanía Gutiérrez 
Valtierra del PAN.

f.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del Estado 
de Jalisco, a llevar a cabo acciones encaminadas a atender las 
afectaciones a la salud humana provocada por la contaminación 
del agua del Lago de Chapala, suscrita por el Diputado Antonio 
de Jesús Ramírez Ramos del PVEM.
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g.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, 
a incluir la salud visual como una acción prioritaria dentro del 
Programa Sectorial de Salud 2025-2030, suscrita por la Dip. 
Nayeli Arlen Fernández Cruz del PVEM.

h.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, 
a la Secretaría de Economía y al Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Salud Pública, a atender el Decreto que 
adiciona un artículo 159 BIS a la Ley General de Salud, publicado 
el 10 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, en 
relación con la actualización de la norma oficial en la materia, 
para la diferenciación de los tipos de diabetes, suscrita por el 
Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba del PAN.

i.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del estado de 
Guanajuato, a acatar el Decreto Constitucional en materia de la 
Federalización del Sistema de Salud, para la adhesión al sistema 
de salud IMSS-BIENESTAR, suscrita por la Dip. María Magdalena 
Rosales Cruz de MORENA.

j.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo a la Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que exhorta al Sistema Nacional 
de Salud, a implementar en los sanitarios de los hospitales, 
clínicas y centros de salud del sector público, baños adaptados 
para personas ostomizadas, suscrita por el Dip. José Alejandro 
López Sánchez del PT.

k.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo a la Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que por el que se exhorta a la 
Secretaría de Salud, en colaboración con los servicios de salud 
del IMSSBIENESTAR, a implementar con carácter de urgente, 
acciones prioritarias para enfrentar la crisis epidemiológica que 
aqueja al país, suscrita por la Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá 
del PAN.

l.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo a la Proposición con 
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Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a 
destinar los recursos suficientes y generar los mecanismos 
adecuados para poder garantizar el suministro oportuno de 
medicamentos oncológicos directamente en las instituciones 
de seguridad social, suscrita por el Diputado Ernesto Sánchez 
Rodríguez del PAN.

m.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, 
a reforzar la campaña nacional de vacunación contra la influenza 
estacional y la COVID 19 y garantizar el abasto de las vacunas para 
la población de todas las edades y se mejore la accesibilidad 
de las mismas, suscrita por el Diputado Rubén Ignacio Moreira 
Valdez del PRI.

n.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la COFEPRIS, a realizar 
un análisis de riesgos en relación al rojo no. 3 FD&amp;CA, 
también llamado eritrosina, (colorantes con una ida establecida), 
suscrita por la Dip. María Isidra de la Luz Rivas del PT. Proyecto 
de Dictamen en sentido negativo a la Proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno Federal, a través 
de la Secretaría de Salud, a brindar información transparente 
y garantizar el abasto oportuno de medicamentos e insumos 
médicos en el sistema de salud, suscrita por el Diputado César 
Alejandro Domínguez Domínguez del PRI.

o.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo a la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, 
a impulsar y en su caso reforzar las campañas para combatir 
la tosferina en todo el país, suscrita por la Diputada Ana Isabel 
González González del PRI.

 
Síntesis de la participación de la Diputada:

Reconoció a la presidencia de la Comisión e invitó a los integrantes de ésta 
a visitar las comunidades y constatar las condiciones en las que se están 
presentando los servicios de salud.
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Finalmente, agradeció a quienes decidieran votar a favor de su proposición 
con punto de acuerdo relativa a visibilizar la importancia de la salud mental 
pues consideró que se trata de un acto de justicia, empatía y responsabilidad 
con quienes padecen esquizofrenia en nuestro país.  
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•	 XXXIX Asamblea Nacional de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la 
Niñez

Jueves 3 de abril del 2025
Auditorio “Aurora Jiménez”, Cámara de Diputados

Como Secretaria de la Comisión de Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia, la Diputada Federal Liliana Ortiz Pérez recibió en la 
Honorable Cámara de Diputados a los integrantes de la Red Mexicana 
de Ciudades Amigas de la Niñez (RMCAN) para la realización de su XXXIX 
Asamblea Nacional, una jornada de trabajo centrada en el bienestar, 
protección y participación de niñas, niños y adolescentes en México. 
En su mensaje de bienvenida, la Diputada recordó que esta Red 
nació en 2011, durante su gestión como Presidenta del Patronato 
del DIF Municipal en Puebla, inspirada en el modelo de Ciudades 
Amigas de la Infancia de UNICEF, con el objetivo de sumar a los 
municipios a una causa nacional por los derechos de la niñez. 
 
“Esta Asamblea Nacional no solo es un espacio de reflexión, sino un llamado a la 
acción. La infancia y la adolescencia deben estar en el centro de las decisiones 
políticas, presupuestales y legislativas. Porque invertir en la niñez es 
garantizar un futuro seguro y próspero para todas y todos”, subrayó Ortiz Pérez. 
 
Destacó que actualmente más de 180 municipios forman parte de esta Red, y 
celebró la incorporación de nuevas ciudades que asumen el compromiso de 
implementar políticas públicas integrales a favor de la infancia. La legisladora 
reiteró la importancia de la colaboración intermunicipal como herramienta 
para compartir experiencias, planes y programas que aumenten el impacto 
local y nacional de las acciones en favor de niñas, niños y adolescentes. 
 
La Asamblea permitió compartir buenas prácticas entre municipios, 
reafirmar alianzas estratégicas y promover el trabajo conjunto entre 
gobiernos locales, legisladores, sociedad civil y organismos internacionales. 
 
Es importante destacar que la Asamblea contó con dos ponencias 
magistrales, la primera por parte de la Dra. Maritza Suárez de 
Fundación Antenas por los Niños A.C. con el tema “Proyecto Antenas: 
un instrumento de acceso a la justicia para menores víctimas de 
delitos; y la segunda en voz de la Mtra. Paulina Amozurrutia titulada “La 
realidad de nuestras niñas y niños y las claves para su desarrollo pleno”. 
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Como parte de las actividades, se realizó un Foro con la participación de niñas, 
niños y adolescentes; además de una Mesa de Diálogo con Instituciones 
con la participación de la Diputada Federal Elizabeth Martínez Álvarez, 
Presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y la Adolescencia, como 
moderadora y como ponentes la Lic. Aurora Aguilar Rodríguez, Coordinadora 
de Vinculación con el Poder Legislativo del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes – SIPINNA; la Mtra. Fanny Gutiérrez 
Rosario – Directora General de Coordinación y Políticas de la Procuraduría 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia; y la Dra. Tania Ramírez Hernández – 
Directora Ejecutiva de la Red por los Derechos de la Infancia en México – REDIM. 

En el Panel sobre Experiencias Exitosas, moderado por la Diputada 
Federal Kenia López Rabadán, Vicepresidenta de la Mesa Directiva de  
la Cámara de Diputados, se compartieron políticas públicas ejemplares 
como “Saltillo: Una red interconectada de acciones con futuro” presentada 
por el Lic. Javier Díaz González, Presidente Municipal de Saltillo y “La calle no 
es su lugar” del alcalde de Chihuahua Capital, el Mtro. Marco Antonio Bonilla 
Mendoza, quien también funge como Presidente de la Red Mexicana de 
Ciudades Amigas de la Niñez (RMCAN).

Durante el Panel con Asociaciones Civiles, la Ing. Liliana Salinas Valdés, Ex 
Presidenta de la RMCAN y Presidenta Honoraria del DIF Estatal de Coahuila, 
moderó las participaciones del Lic. Juan Martín Pérez García, Coordinador 
de “Tejiendo Redes por la Infancia en América Latina y el Caribe”; la Lic. 
Arlett Belmont Trejo, Directora Ejecutiva de Fundación Juconi, Juntos con 
las niñas y niños; la Lic. Banessa Paola Gómez Aguilar, del equipo jurídico 
de Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C. y del Dr. Héctor José 
Villanueva Clift, Presidente de la Academia Mexicana de Pediatría A.C. 
 
Con este evento, la Diputada Liliana Ortiz Pérez reafirmó el compromiso 
de abrir las puertas del Congreso a las causas sociales, especialmente 
aquellas que buscan garantizar los derechos de quienes representan 
el presente y el futuro de México: la niñez y la adolescencia. 
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•	 Firma del libro de condolencias por el fallecimiento del Papa Francisco

Jueves 24 de abril del 2025.
Nunciatura Apostólica de México
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•	 Aniversario #25 de la Red por los Derechos de la Infancia en México

Viernes 25 de abril del 2025.
Oficinas de REDIM en Alcaldía Benito Juárez



168

ATENCIÓN CIUDADANA

•	 Donativo de Champiñones para las Juntas Auxiliares “Ignacio 
Romero Vargas” y “San Pablo Xochimehuacán”

Martes 1° de abril del 2025
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN

•	 Conferencia de Prensa en el marco de la XXXIX Asamblea Nacional de la 
Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez

Jueves 3 de abril del 2025
Miércoles 30 de abril del 2025.
Podio para conferencias de prensa, Cámara de Diputados.

•	 La Diputada Lili Ortiz emitió el mensaje de bienvenida.

•	 También hizo uso de la voz el Alcalde de Chihuahua Capital, el Mtro. 
Marco Antonio Bonilla Mendoza, quien también funge como Presidente 
de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez (RMCAN).

Síntesis del mensaje:

Poner al centro a la niñez y a la adolescencia.

Difundir el hermanamiento que es la RMCAN para que cada vez más 
municipios, como primeros respondientes, sea posible cuidar a las niñas, 
niños y adolescentes de México.

Reconocer, como testigo de la fundación de esta Red, que actualmente 
sean 177 municipios los que la conforman para tropicalizar sus experiencias 
exitosas y buenas prácticas.
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•	 Conferencia de prensa para denunciar el pésimo estado en el que se 
encuentran las carreteras y el riesgo que implica la inseguridad para los 
transportistas, convocada por el Dip. Asael Hernández Cerón.

Martes 29 de abril del 2025.
Podio para conferencias de prensa, Cámara de Diputados.

Síntesis del mensaje:

La autopista México – Puebla se ha convertido en una de las más peligrosas 
del país, principalmente el tramo que atraviesa por el municipio de San 
Martín Texmelucan.

Mencionó el caso de la Diputada Federal Nora Escamilla, quien sufrió 
afectaciones a causa de un artefacto poncha-llantas a la altura del San 
Matías Tlalancaleca.

Es urgente implementar la presencia policial y medidas efectivas que 
garanticen la seguridad vial en las carreteras.
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•	 Conferencia de prensa en materia de Educación, convocada por la Dip. 
Fed. Laura Cristina Márquez Alcalá.

Miércoles 30 de abril del 2025.
Podio para conferencias de prensa, Cámara de Diputados.

Síntesis del mensaje:

En su participación, la Dip. Lili Ortiz abordó la importancia de impulsar 
iniciativas en favor de la salud mental de las infancias y juventudes en México.
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MAYO –  2025
COMISIONES ORDINARIAS

•	 Sexta Reunión Ordinaria de la Comisión de Educación

Martes 20 de mayo del 2025
Salones C y D del edificio G, Cámara de Diputados

Proyectos de dictamen: 

a.	 En sentido positivo sobre la iniciativa con proyecto de decreto 
que adiciona el artículo 29 de la Ley General de Educación, 
suscrita por la diputada Ciria Yamile Salomón Durán, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
Expediente 401.

b.	 En sentido negativo sobre la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 13 de la Ley General de Educación, 
suscrita por los diputados Mario Miguel Carrillo Cubillas, Claudia 
Rivera Vivanco, Maribel Solache González, Nancy Guadalupe 
Sánchez Arredondo, Ariadna Barrera Vázquez y Melba Carrasco 
Godínez, del Grupo Parlamentario de Morena. Expediente 425.

c.	 En sentido positivo sobre la iniciativa con proyecto de decreto 
que adiciona un párrafo al artículo 14 de la Ley General de 
Educación Superior, en materia de fortalecimiento de las 
lenguas indígenas, suscrita por la diputada Karina Margarita del 
Río Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena. Expediente 
434.

d.	 En sentido positivo sobre la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Educación, para incorporar el modelo de 
educación dual en planes y programas de estudio, suscrita por 
los diputados Mildred Concepción Ávila Vera y Luis Humberto 
Aldana Navarro, del Grupo Parlamentario de Morena. Expediente 
456.
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e.	 En sentido negativo respecto a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 
138, y se reforman los párrafos segundo del artículo 73 y primero 
del artículo 138 de la Ley General de Educación, en materia de 
atención de la salud mental, suscrita por la diputada Alma Marina 
Vitela Rodríguez, de Morena; por el que se reforman el artículo 2 
y la fracción X, y se adiciona la XI del artículo 72 de la Ley General 
de Educación, a fin de incluir en los planteles educativos apoyo 
psicológico para preservar la buena salud mental, suscrita por 
el diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario 
de Morena: y por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley General de Educación, en materia de salud mental, 
suscrita por el diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Grupo 
Parlamentario de Morena. Expedientes 814, 829 y 2276.

f.	 En sentido negativo sobre la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 9, 12, 15 y 30 de la Ley General de 
Educación, suscrita por el diputado Bruno Blancas Mercado, del 
Grupo Parlamentario de Morena. Expediente 1209.

g.	 En sentido negativo respecto a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 41 y 67 
de la Ley General de Educación Superior, suscrita por la diputada 
Mónica Becerra Moreno e integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; y por el que se reforman los artículos 
11 y 14 de la Ley General de Educación Superior, suscrita por la 
diputada Briceyda García Antonio, del Grupo Parlamentario de 
Morena. Expedientes 1464 y 1851

Asistencia y votaciones en modalidad Presencial.
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•	 Sexta Reunión Ordinaria de la Comisión de Salud

Jueves 29 de mayo del 2025
Salones C y D del Edificio G, Cámara de Diputados

Asuntos:

1.	 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los siguientes proyectos 
de dictamen:

a.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo con modificaciones 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en 
materia de atención a la violencia contra las mujeres, presentada 
por la Diputada 1 Alma Lidia De La Vega Sánchez del Grupo 
Parlamentario de MORENA.

b.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 
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disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de enfoque 
de derechos, igualdad y no discriminación, presentada por la 
Diputada Alma Lidia De La Vega Sánchez del Grupo Parlamentario 
de MORENA.

c.	 Proyecto de dictamen en sentido positivo con modificaciones 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
en materia de menstruación digna, presentada por la Diputado 
Marisela Zúñiga Cerón del Grupo Parlamentario de MORENA.

d.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo con modificaciones 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma la fracción IX, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes del artículo 12 de la Ley de Asistencia Social, en 
materia de menstruación digna, presentada por la Diputada 
Marisela Zúñiga Cerón del Grupo Parlamentario de MORENA.

e.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo con modificaciones 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones que reforman los artículos 1o., 
4o., 14, 17, 18, 19, 21, 22, 25, 28, 33, 57 y 66 de la Ley de Asistencia 
Social, presentada por la Diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva del 
Grupo Parlamentario de MORENA.

f.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones a la Ley General de Salud, en materia de atención 
médica a distancia, presentada por la Diputada Sylvana 
Beltrones Sánchez del Grupo Parlamentario del PRI.

g.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona al artículo 6o. 
de la 2 Ley General de Salud, en materia de salud pública para 
implementar un sistema triage, presentada por el Diputado 
Yericó Abramo Masso del Grupo Parlamentario del PRI.
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h.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 77 Bis 
1 de la Ley General de Salud, presentada por el Diputado Yericó 
Abramo Masso del Grupo Parlamentario del PRI.

 
Síntesis de las participaciones de la Diputada:

	» Felicitó a la Diputada Marisela Zúñiga Cerón y comentó que su 
grupo parlamentario apoyaría y acompañaría las propuestas 
a favor de todas las niñas y mujeres de México. Reconoció la 
voluntad de la comisión de visibilizar la menstruación ya que 
era un tema que se había invisibilizado y millones de mujeres 
y niñas no tenían acceso a gestionarla de forma digna. Agregó 
que visibilizar la violencia contra las niñas, niños, adolescentes y 
mujeres en la legislación era un paso para seguir combatiéndola 
en todos sus niveles. En ese sentido, exhortó a las y los integrantes 
de la comisión a que en el próximo proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación se incluyera lo necesario para que 
se pudieran ejecutar estas propuestas a través de políticas 
públicas efectivas y que este trabajo realmente se hiciera 
realidad e impactara en la calidad de vida de niñas y mujeres 
de todo el país.

	» Se sumó a los comentarios respecto a que el tema de salud es 
lo que une a todas y todos los mexicanos. Reiteró su propuesta 
sobre ser diputadas y diputados de territorio. Señaló que se 
dejen los temas partidistas y se le den soluciones a la gente. 
Cuestionó el hecho de que se votaran muchas iniciativas que 
necesitan recursos indispensables y no tengan la estimación 
del impacto presupuestal. Al respecto, invitó a que se le 
diera seriedad y respeto a la labor de la comisión a fin de darle 
soluciones efectivas a la gente para que deje de sufrir.
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EVENTOS

•	 Segundo aniversario de Grooming LATAM

Martes 13 de mayo del 2025

Senado de la República

Convocado por la Senadora Laura Esquivel, Presidenta de la Comisión de 
Derechos de la Niñez y Adolescencia en la cámara alta.

Síntesis de la participación de la Diputada:

Destacó los avances legislativos logrados en México para enfrentar la 
violencia digital contra niñas, niños y adolescentes, como la Ley Olimpia, la 
tipificación de la violencia digital en 2021 y reformas que garantizan que los 
delitos sexuales no prescriban antes de los 18 años. Advirtió que el grooming 
aún no está reconocido como delito específico en el Código Penal Federal, lo 
que evidencia la necesidad de seguir avanzando.

Subrayó la urgencia de armonizar leyes y fortalecer la protección de la 
infancia ante un mundo digital que avanza más rápido que la legislación. 
Anunció que impulsará desde el Congreso un encuentro con legislaturas 
locales para tipificar el grooming a nivel nacional y unificar conceptos de 
violencia digital, abuso en línea y ciberacoso con perspectiva de derechos 
de infancia.

Finalmente, agradeció a organizaciones internacionales por su colaboración 
y reafirmó su compromiso de transformar la indignación en leyes efectivas. 
Enfatizó que ningún delito digital debe quedar impune y que este aniversario 
es un llamado urgente a no fallarles a las niñas, niños y adolescentes, quienes 
son los más vulnerables en el entorno digital.
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•	 Foro sobre Inteligencia Artificial y Derechos Digitales de las Mujeres 
impartido por Olimpia Coral Melo

Miércoles 14 de mayo del 2025
Puebla, Pue.
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•	 Visita de estudiantes de Ciencias Políticas y de Administración, Gobierno 
y Políticas Públicas de la UPAEP

Miércoles 21 de mayo del 2025
Cámara de Diputados



187



188

•	 Presentación del informe final de Ceci Barrios como presidenta del Consejo 
Directivo del Colegio Mexicano de Nutriólogos.

Viernes 30 de mayo del 2025
Puebla, Pue.
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REUNIONES CON ALIADOS ESTRATÉGICOS

•	 Recibió los Principios de la Red de Acción Ética Política – RAEP

Lunes 5 de mayo del 2025

Sala VIP del GPPAN, Cámara de Diputados

Se los entregó Jazmín Gutiérrez Medina de la RAEP.
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ATENCIÓN CIUDADANA

•	 Entrega donativo

Viernes 7de mayo del 2025
Casa de Atención Ciudadana
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•	 Festejo del Día de las Madres en la Junta Auxiliar “Ignacio Romero Vargas”.

Viernes 9 de mayo del 2025
Rifa de regalos y electrodomésticos
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•	 Clase de Yoga para Principiantes, celebración del Día de las Madres en la 
Junta Auxiliar de San Pablo Xochimehuacan

Domingo 11 de mayo del 2025.
Rifa de regalos.
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JUNIO – 2025
PROPUESTAS LEGISLATIVAS

1.	 Proposición con Punto de Acuerdo por la que exhorta al Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia para que, en coordinación con la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, realice 
todos los convenios y acuerdos necesarios con las autoridades locales, a 
efecto de homologar los requisitos y procedimientos administrativos de 
adopción a nivel nacional y estatal.

Fecha de presentación: Miércoles 11 de junio del 2025.

Síntesis de la Propuesta:

La legisladora propone exhortar al Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SNDIF) para que en coordinación con la Procuraduría 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, realice todos los 
convenios y acuerdos necesarios con las autoridades locales, a efecto de 
homologar los requisitos y procedimientos administrativos de adopción a 
nivel nacional y estatal, atendiendo los Lineamientos en Materia de Adopción 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicados en 
el Diario Oficial de la Federación en enero del 2025, con el fin de garantizar 
un procedimiento único que permita que el proceso de adopción sea rápido, 
eficaz y transparente en cualquier parte de la República.

Estatus: pendiente en Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia

2.	 Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma el segundo párrafo 
del artículo 22, el cuarto párrafo del artículo 26, la fracción III del artículo 
30 y la fracción IV del artículo 30 Bis 3 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes.

Fecha de presentación: Miércoles 11 de junio del 2025.

Síntesis de la Propuesta:

Establecer que las niñas, niños y adolescentes podrán ser separados de 
las personas que ejerzan la patria potestad o de sus tutores, toda vez que 
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expresen su consentimiento libre e informado para iniciar un proceso 
de adopción. Así mismo, todas las partes involucradas en el proceso, 
autoridades, centros de asistencia social públicos y privados, así como 
los adoptantes, puedan tener la información y capacitación tanto de los 
procesos como de las implicaciones de la adopción.

Estatus: pendiente en Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia
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VOTACIONES EN EL PLENO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS:

Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias del  
Segundo Receso del Primer Año
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COMISIONES ORDINARIAS

•	 Séptima Reunión Ordinaria de la Comisión de Educación

Jueves 26 de junio del 2025
Salón Mezzanine Sur, Edif. A, Cámara de Diputados

Proyectos de dictamen: 

a.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo de Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 
53º de la Ley General de Educación, en materia de ciberseguridad, 
suscrita por el Diputado Alberto Maldonado Chavarín del Grupo 
Parlamentario de MORENA, y de la iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 9º de la Ley General 
de Educación Superior, suscrita por el Diputado Raúl Lozano 
Caballero del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
Expedientes 784 y 1276. 

b.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 30 
Fracción XVI, de la Ley General de Educación, suscrita por el 
Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC). Expediente 1376.

c.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III 
del artículo 12, y se adiciona una fracción XXII al artículo 115 
recorriéndose las demás, ambas de la Ley General de Educación, 
en materia de educación financiera y fomento al ahorro suscrita 
por la Diputada Noemí Berenice Luna Ayala y Diputadas y 
Diputados del del Grupo Parlamentario de Partido Acción 
Nacional (PAN), de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley General 
de Educación, para incorporar en los planes de estudios la 
educación financiera, suscrita por del Diputado Armando Corona 
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Arvizu del Grupo Parlamentario de MORENA, de la Iniciativa por 
la que se reforma el artículo 30 de la Ley General de Educación 
en materia de educación financiera en planes y programas de 
estudios, suscrita por las Diputadas Mildred Concepción Ávila, 
Anaís Burgos Hernández, Adasa Saray Vázquez y el Diputado 
Luis Humberto Aldana Navarro Vera, integrantes del Grupo 
Parlamentario de MORENA y de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción XIV del artículo 30 de 
la Ley General de Educación y la fracción III del artículo 7 de la 
Ley General de Educación Superior, en materia de educación 
financiera, suscrita por la Diputada Carmen Patricia Armendáriz 
Guerra, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 
Expedientes 1397, 2175, 2250 y 2485. 

d.	 Proyecto de dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V del 
artículo 9 de la Ley General de Educación, suscrita Diputado 
Víctor Manuel Pérez Díaz y Diputadas y Diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN). 
Expediente 1596.

e.	 Proyecto de dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 30 de la 
Ley General de Educación, en materia de fomento a la educación 
socioemocional y de prevención de la violencia, suscrita por 
la Diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 74 de la Ley General de Educación, en materia de 
prevención, detección y actuación en casos de abuso, acoso y 
maltrato en las escuelas públicas, suscrito por el Diputado Fidel 
Daniel Chimal García y Diputadas y Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Expedientes 
1438 y 2109.
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•	 Séptima Reunión Ordinaria de la Comisión de Salud

Lunes 30 de junio del 2025
Salones C y D del Edificio G, Cámara de Diputados

Proyectos de dictamen:

a.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo con modificaciones 
sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
y se adicionan los artículos 62 y 64 Bis de la Ley General de 
Salud, en materia de cuidados ante una pérdida gestacional. 
Presentada por la Diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del 
Grupo Parlamentario de MORENA.

b.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
fortalecimiento de los servicios de atención a la salud mental. 
Presentada por la Diputada Liliana Ortiz Pérez y Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.

c.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo con modificaciones 
sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
y adiciona el artículo 65 de la Ley General de Salud, en materia de 
implementación de programas de educación socioemocional y 
de prevención de la violencia. Presentada por la Diputada Mónica 
Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI.

d.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo con modificaciones 
sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de salud de las mujeres y personas menstruantes durante 
la menopausia y el climaterio. Presentada por la Diputada Claudia 
Ruiz Massieu Salinas, del Grupo Parlamentario de MC. 

e.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo con modificaciones 
sobre la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
el artículo 6° de la Ley General de Salud, en materia de prevención 
de enfermedades no transmisibles. Presentada por la Diputada 
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Marcela Velázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de 
MORENA.

f.	 Proyecto de Dictamen en sentido positivo relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
137 y 138 de la Ley General de Salud, en materia de aviso a las 
autoridades de enfermedades que puedan causar afectación a 
la salud de la población. Presentada por la Diputada Margarita 
García García, del Grupo Parlamentario del PT. 4.7 Proyecto de 
Dictamen en sentido negativo sobre la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 37 y 221 de 
la Ley General de Salud, en materia de entrega gratuita de 
medicamentos incluidos los de alta especialidad. Presentada 
por el Diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra y suscrita y Diputadas 
y Diputados del Grupo Parlamentario del PAN.

g.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de centros 
de salud mental. Presentada por las Diputadas Fuensanta 
Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne Ruiz Moreno, del 
Grupo Parlamentario del PRI.

h.	 Proyecto de Dictamen en sentido negativo relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del artículo 2º. De la Ley General de Salud, 
para garantizar el acceso a medicamentos, vacunas y contar con 
programas y planes estratégicos para la prevención y asistencia 
en situaciones de emergencia naturales y epidemiológicas. 
Presentada por la Diputada Graciela Ortiz González, del Grupo 
Parlamentario del PRI.

 
Síntesis de las participaciones de la Diputada:

•	 Agradeció la aprobación del dictamen en materia de salud mental en 
la Comisión de Salud, aunque lamentó la eliminación de varios puntos 
clave de su iniciativa original. Entre los elementos suprimidos destacó 
la obligación de que el Ejecutivo y los estados cofinancien los servicios 
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de salud mental, la asignación mínima del 5% del presupuesto en salud 
para este rubro (actualmente solo se destina el 2%), la incorporación 
de psicólogos clínicos en la atención primaria, y la implementación de 
una Estrategia Nacional contra el Suicidio, a pesar de que un 30% de 
los mexicanos enfrentará un trastorno mental en su vida y el suicidio ha 
aumentado un 30% entre jóvenes.

•	 Celebró la inclusión de tres objetivos importantes: integrar la salud 
mental en las políticas sectoriales, priorizar un modelo de atención 
comunitaria e integral, y diseñar una estrategia nacional de prevención 
del suicidio con enfoque de derechos. Resaltó que esta propuesta se 
sustenta en los consensos del Primer Foro Mundial de Salud Mental 
y de la Cumbre Mundial de Psicoterapia Infantojuvenil, impulsados 
por Feelink. Finalmente, llamó a sus compañeros legisladores a sumar 
voluntades para consolidar en el Pleno este avance en la atención de la 
salud mental en México.

•	 Instó a que esta iniciativa sea una propuesta de toda la Comisión, solicitó 
que las y los diputados integrantes la respalden en el plano para que sea 
aprobada.

Nota Importante: Durante la reunión, diputadas y diputados de todos los 
partidos políticos respaldaron el Punto de Acuerdo de la Diputada Lili 
Ortiz; el cual fue aprobado por unanimidad en la Comisión (48 votos a 
favor). Incluso instaron a que se realice un acercamiento con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para que se consideren las adecuaciones 
presupuestales necesarias.
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EVENTOS

•	 Primer Encuentro Nacional de Congresos Locales rumbo a la Armonización 
Legislativa en Materia de Delitos Sexuales y Acceso a la Justicia

Jueves 12 de junio del 2025
Salón Legisladores de la República, Edif. A, Cámara de Diputados.

Síntesis de las participaciones de la Diputada:

En su mensaje de bienvenida expresó su profundo agradecimiento a 
legisladoras, legisladores, instituciones y organizaciones civiles por 
sumarse a esta causa fundamental para la protección de niñas, niños y 
adolescentes. Subrayó que, sin el compromiso de cada participante, este 
esfuerzo colectivo no sería posible.

Destacó la presencia de representantes de 29 legislaturas locales, así como 
de diversas comisiones federales y estatales, reconociendo especialmente 
a quienes viajaron desde distintos estados o se conectaron de forma virtual. 
Asimismo, agradeció la participación de instancias como el DIF, la Fiscalía 
General de la República, el SIPINNA, UNICEF y organizaciones de la sociedad 
civil, resaltando que su experiencia y colaboración son clave para avanzar en 
una legislación más efectiva y sensible.

Al finalizar, destacó que este encuentro marca el inicio de una ruta legislativa 
común, donde la voluntad política y la empatía deben traducirse en reformas 
urgentes y eficaces. Hizo un llamado a que este sea solo el primero de muchos 
pasos firmes hacia una verdadera protección de la infancia en México.

En la clausura agradeció la participación activa de senadoras, diputadas 
federales, legisladoras locales, instituciones y organizaciones, subrayando 
que el objetivo común es garantizar el acceso a la justicia para niñas, niños 
y adolescentes víctimas de violencia sexual. Las cifras compartidas durante 
el evento, dijo, deben indignarnos y motivarnos a actuar con firmeza.

Señaló que los participantes regresan a sus estados con una doble 
responsabilidad: garantizar acceso a la justicia a nuestras niñas, niños 
y adolescentes que han sido víctimas de algún delito sexual y eliminar 
disposiciones legales que revictimizan o dificultan la persecución de estos 
delitos. Insistió en que este encuentro no es un punto final, sino el inicio de 
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un trabajo legislativo permanente en red, y se mostró convencida de que 
en futuras ediciones se sumarán más legislaturas para dar cuenta de los 
avances.

Finalmente, reiteró el respaldo total de la Cámara de Diputados y de la 
Comisión de Derechos de la Niñez para coordinar los esfuerzos legislativos 
con las entidades locales y el Senado. Anunció que en los próximos días se 
enviará toda la información del encuentro y puso a disposición su equipo 
para continuar construyendo una agenda común en favor de la infancia y 
adolescencia en México.
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•	 Mesa de Diálogo “Por una mejor salud mental en México: Desafíos y 
propuestas” con ponentes de Feelink

Viernes 13 de junio del 2025. 
Salón B del Edificio G, Cámara de Diputados

Síntesis de las participaciones de la Diputada:

En la apertura destacó la urgencia de atender la salud mental como un 
derecho humano fundamental; agradeció a la Diputada María de los Ángeles 
Ballesteros, así como a Martín Espinoza de Feelink, por su compromiso 
con esta causa. Subrayó que uno de cada cuatro mexicanos ha sufrido un 
trastorno mental y que el acceso a la atención es limitado, especialmente 
en las 17 entidades sin legislación específica. La gravedad del problema se 
acentúa con el suicidio como segunda causa de muerte en jóvenes de 15 a 
29 años.

Durante el conversatorio, mencionó algunas acciones legislativas en curso, 
como una reforma para garantizar financiamiento suficiente en salud mental 
y otra iniciativa para que los seguros privados cubran este tipo de atención. 
El objetivo es construir un sistema integral, accesible y equitativo.

En la clausura, reafirmó el compromiso del poder legislativo de convertir 
estas propuestas en leyes efectivas, haciendo de la salud mental una 
prioridad nacional. Se hizo un llamado a fortalecer alianzas entre gobierno, 
academia, sociedad civil y sector privado para lograr soluciones sostenibles. 
Este encuentro marca el inicio de un camino colectivo hacia un México más 
justo y consciente del valor de la salud mental.
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ATENCIÓN CIUDADANA

•	 Apoyo con gestión de vacunas para Miguel Montes Enriquez, alumno de 
la Licenciatura en Psicología de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla – BUAP

Junio del 2025
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JULIO – 2025
VOTACIONES EN EL PLENO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS:

Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias del  
Segundo Receso del Primer Año

COMISIONES ORDINARIAS

•	 Octava Reunión Ordinaria de la Comisión de Educación

Miércoles 30 de julio,13:00 horas
Salón Patio Norte, situado entre los edificios H y A, Cámara de Diputados.

Proyectos de dictamen en sentido negativo sobre iniciativas con proyecto 
de decreto:

a.	 Por el que se reforman los artículos 22 y 23, se adiciona el 25 
Bis a la Ley General de Educación, suscrita por la diputada 
Aremy Velazco Bautista del Grupo Parlamentario de Morena. 
Expediente 1199.

b.	 Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación, en materia de actividad física para 
niños y adolescentes, suscrita por el diputado Emilio Suárez 
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Licona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Expediente 1817.

c.	 Por el que se reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General 
de Educación, suscrita por el diputado José Braña Mojica, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
Expediente 1871.

Asistencia y votaciones por Sistema APRAV.

•	 Primera Reunión de Trabajo de las Comisiones Unidas de Salud y de 
Seguridad Social 

Martes 31 de julio del 2025
Salones C y D del Edificio G, Cámara de Diputados

Proyectos de dictamen:

a.	 Proyecto de Dictamen relativo a la Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 13 y 27 de la Ley 
General de Salud y se adiciona un artículo 217 Bis a la Ley del 
Seguro Social, suscrita por el Diputado Ricardo Astudillo Suárez 
del Grupo Parlamentario del PVEM.

b.	 Proyecto de Dictamen relativo a la Iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 8o. de la Ley 
General de Salud y 296 de la Ley del Seguro Social, suscrita 
por el Diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.

Asistencia y votaciones por Sistema APRAV.
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REDES SOCIALES

•	 Video en redes sociales el periodo extraordinario donde 
Morena aprobó un paquete de reformas que pone en riesgo 
nuestras libertades y derechos.

Martes 1° de julio del 2025.

•	 Video en redes sociales sobre la aprobación de iniciativa sobre Salud 
Mental en la Comisión de Salud

Jueves 3 de julio del 2025.
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EVENTOS

•	 Conversatorio “Por una Pensión del Bienestar más allá de las fronteras”

Martes 15 de julio, modalidad semipresencial en Cámara de Diputados.

Propuesta: Ampliar la pensión a personas adultas mayores migrantes, una 
demanda social urgente y justa.

Con la participación de la Dra. María de Lourdes Rosas López, profesora-
investigadora de UPAEP y de José Joel Paredes Olguín, representante en 
México de la Red Nacional de Jornaleros en EE.UU.
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•	 Participación en el Foro Plural: Hacia las 40 horas laborales, organizado 
por Coparmex Puebla.

Jueves 24 de julio del 2025.
Ciudad de Puebla.

Síntesis de la participación:

•	 Las y los Diputados PAN estamos a favor de reducir la jornada laboral, 
pero queremos que se haga bien.

•	 Reconocer el compromiso de los organismos empresariales y sindicatos 
por construir estos espacios de análisis y diálogo en beneficio de todas 
y todos.
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AGOSTO – 2025
COMISIONES ORDINARIAS

•	 Octava Reunión Ordinaria de la Comisión de Salud

Martes 5 de agosto del 2025. Modalidad semipresencial.
Mezzanine Norte, Cámara de Diputados.

Proyectos de dictamen:

a.	 Proyecto de Dictamen relativo a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 31 de la Ley General de 
Salud, suscrita por el Diputado Emilio Lara Calderón del Grupo 
Parlamentario del PRI.

b.	 Proyecto de Dictamen relativo a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Asistencia Social, presentada por la Diputada Laura 
Iraís Ballesteros Mancilla del Grupo Parlamentario de MC.

c.	 Proyecto de Dictamen relativo a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan los artículos 31 y 43 de la Ley 
General de Salud, suscrita por el Diputado Yerico Abramo Masso 
del Grupo Parlamentario del PRI.  

Asistencia y votaciones por Sistema APRAV.

•	 Primera Reunión de Comisiones Unidas de Salud y de Economía, Comercio 
y Competitividad

Martes 5 de agosto del 2025. Modalidad semipresencial.
Mezzanine Norte, Cámara de Diputados.
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Proyecto de dictamen a discusión:

a.	 Relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción X del artículo 6o. de la Ley General para el 
Control del Tabaco, suscrita por el Diputado Mario Alberto López 
Hernández del Grupo Parlamentario del PVEM.
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EVENTOS

•	 Participación en el Foro Parlamentario de América Latina y el Caribe

Lunes 11 de agosto del 2025
Pleno de la Cámara de Diputados.

Nota: Fue la única legisladora del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional en acudir al Foro.
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•	 Reunión Plenaria de Diputados PAN

Miércoles 27 de agosto del 2025.
Guadalajara, Jalisco.
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ATENCIÓN CIUDADANA
•	 Celebración del Día de las Abuelas y los Abuelos

Jueves 28 de agosto del 2025
Asilo “Vivir de Amor”, Puebla, Puebla.
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REDES SOCIALES

•	 Sesión Preparatoria para el Primer Periodo del Segundo Año Legislativo

Domingo 31 de agosto del 2025.
Pleno de la Cámara de Diputados.
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CASA DE ENLACE 
CIUDADANO

El presente apartado da cuenta de las actividades de la Casa de Enlace Ciudadano de la 
Diputada Federal Liliana Ortiz Pérez, inaugurada el 08 de noviembre del 2024.

Nuestro objetivo es establecer un vínculo directo y permanente entre la ciudadanía 
y la Diputada Federal, servir como un punto de contacto donde las y los ciudadanos 
puedan recibir orientación, acompañamiento de manera personalizada y seguimiento 
en diversos temas, como salud, educación, desarrollo comunitario, trámites ante otras 
instancias de gobierno.

Durante este primer año de labores, se brindó atención a más de 2,300 personas a 
través de diversas acciones:

•	 Se llevaron a cabo 17 eventos, fortaleciendo el vínculo con la ciudadanía y 
promoviendo la participación social.

•	 Además, se realizaron 3 talleres de capacitación dirigidas al desarrollo 
personal y profesional de los asistentes.

•	 Como parte del compromiso con las necesidades individuales, se gestionaron 
40 apoyos personalizados, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida 
de quienes lo requieren.

•	 También se llevaron a cabo 4 jornadas de orientación psicológica, brindando 
acompañamiento emocional y herramientas para el bienestar mental de los 
beneficiarios.
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Servicios Otorgados:

SERVICIO TIPO DE APOYO
NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS

1
Orientación 

Psicológica
Atención y seguimiento

25

2 Asesorías Jurídicas Orientación 5

3
Aparatos

funcionales
Silla de Ruedas 1

4
Apoyos de Salud

Canalización a instituciones como:

IMSS, ISSSTE, ISSSTEP, HNP, Hospital de la 
Luz, INST. DE NEUROLOGIA: Solicitando la 
atención por especialistas, medicamentos, 
cirugía neurológica, aplicación de vacunas y 
ayuda económica para cirugía de cataratas.

13

5 Talleres Capacitación

Redes Sociales

Aprende a Usar Meta

Cambia el Enfoque Fotografía
30

6 Gestiones ante otras 
dependencias

Agua de Puebla

Servicios Ayuntamiento

Desarrollo Rural 3

7 Otros Apoyos

Juguetes

Apoyo para Ingresar a la Secundaria

Boletos para el circo

Donativo Champiñones

Solicitud de Empleo

1200

1

300

100

10

TOTAL:

1,688

SERVICIOS 
OTORGADOS
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Eventos Realizados:

  Fecha EVENTO No. ASISTENTES

1 08 Nov. 2024 Inauguración Casa de Enlace Ciudadano 180

2 22 Nov. 2024 Taller Redes Sociales para Impulsar tu Negocio 10

3 06 Dic. 2025 Taller Aprende a Usar Meta Business Suite para que tu 
negocio tenga Presencia 10

4 13 Dic. 2025 Taller Cambia el Enfoque Fotografía del Celular a las 
Redes 10

5 06 Ene. 2025 Evento entrega de Juguetes San Felipe Hueyotlipan 140

6 06 Ene. 2025 Evento entrega de Juguetes Belisario Domínguez 125

7 07 ene. 2025 Evento entrega de Juguetes Romero Vargas 140

8
10 Ene. 2025

Evento entrega de Juguetes Azumiatla 600

9 20 Ene. 2025 Evento entrega de Juguetes Casa del Sol 100

10 20 Ene. 2025 Evento entrega de Juguetes Fundación Mariana Allsopp 30

11 15 Feb. 2025 Conecta Contigo, Un espacio para ti – Romero Vargas 90



228

  Fecha EVENTO No. ASISTENTES

12 10 Mar. 2025 Presentación del Libro Kenia López Rabadán en la UVP 200

13 08 May. 2025 Conecta Contigo, Un espacio para ti – San Pablo 
Xochimehuacan 30

14 08 May. 2025 Día de las madres en Romero Vargas- Invitada 300

15 13 May. 2025 Entrega obsequios mamás Fundación DAP 50

16 14 May. 2025
Conecta Contigo, Un espacio para ti –

Col. Miguel Negrete
30

17 14 Agos.2025 Celebración Abuelitos Vivir de Amor 25
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AGRADECIMIENTO
Queridas y queridos ciudadanos:

Al concluir este informe, quiero agradecer profundamente la confianza que han 
depositado en mí para representarlos. Cada iniciativa presentada, cada gestión realizada 
y cada encuentro con la gente son la prueba de que el servicio público tiene sentido 
cuando se trabaja con honestidad, cercanía y resultados.

Los retos que enfrentamos como sociedad son enormes: garantizar el bienestar de la 
niñez, poner la salud mental en el centro de la agenda nacional y erradicar la violencia 
contra las mujeres. Pero también estoy convencida de que, con unidad y voluntad, es 
posible transformar realidades y abrir caminos de esperanza.

Este informe no es un punto final, sino un paso más en la ruta de servicio que hemos 
trazado juntos. Mi compromiso es firme: seguiré trabajando con todas mis fuerzas, 
construyendo puentes, generando soluciones y escuchando siempre la voz de la 
ciudadanía.

Porque la política solo tiene sentido cuando se ejerce con convicción y con propósito, 
reitero hoy, frente a ustedes, que seguiré trabajando con causa, poniendo en el centro 
a las personas y sus sueños, para que juntos hagamos posible un México más justo, 
incluyente y humano.

Con gratitud y compromiso,

Liliana Ortiz Pérez

Diputada Federal


